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Diario  El Longino debe su nombre a un merecido 
homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que 

corrió entre Iquique y  La Calera desde 1929 hasta 1975 
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental, 

dejó de transportar a miles de chilenos.
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 Chris Pefaur
 Nutricionista del Laborato-

rio Nutrapharm.

Ignacio Prieto
Seremi del Trabajo y Previ-

sión Social

Los columnistas expresan 
opiniones absolutamente 

personales y no 
representan 

necesariamente la línea 
editorial Longino de 

Iquique.

Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

Chile enfrenta una crisis de salud pública que, aunque lleva años 
instalándose, aún no recibe la atención que merece. Según la Fe-
deración Mundial de la Obesidad, el 42% de los chilenos mayores 
de 20 años vive con obesidad. Es la cifra más alta de Sudamérica y, 
lejos de estabilizarse, sigue en ascenso: en solo cinco años, se es-
tima que 14 millones de adultos en nuestro país estarán afectados 
por esta enfermedad.
Durante demasiado tiempo, la obesidad ha sido tratada como un 
problema individual, casi siempre vinculado a la fuerza de volun-
tad. Sin embargo, sabemos que es mucho más complejo. Es una 
enfermedad multifactorial que involucra aspectos genéticos, me-
tabólicos, emocionales, culturales y sociales. Y que, además de 
aumentar el riesgo de enfermedades cardiovasculares, diabetes 
tipo 2 e hipertensión, tiene impactos silenciosos y profundos en 
el bienestar general de las personas.

Es momento de dejar de culpar exclusivamente al individuo y 
empezar a cuestionar el entorno. ¿Qué posibilidad real tiene una 
persona que trabaja 12 horas al día de mantener una rutina de 
ejercicio y planificación alimentaria? ¿Qué políticas públicas se 
están impulsando —con fuerza y continuidad— para revertir esta 
tendencia?
Por eso, combatir la obesidad no puede reducirse a “hacer die-
ta” o “moverse más”. Se necesita un enfoque integral que incluya 
educación nutricional, políticas públicas efectivas, entornos salu-
dables, acompañamiento psicológico y acceso real a herramientas 
que promuevan hábitos sostenibles en el tiempo.
Porque esta no es una lucha de algunos: es un desafío colectivo. Y 
mientras sigamos ignorando sus causas reales, las cifras seguirán 
creciendo. Con ellas, también crecerán las consecuencias. ¿Esta-
mos preparados para asumir ese costo?

Obesidad en Chile: Una 
emergencia silenciosa que 

nos atraviesa a todos

La implementación de la com-
pensación por diferencias de 
expectativa de vida en el con-
texto del nuevo Sistema de 
Pensiones es una medida sig-
nificativa para las mujeres de 
Chile, especialmente aquellas 
que han trabajado y cotizado 
en el sistema de pensiones, 
pero que históricamente han 
enfrentado desigualdades en 
términos de sus expectativas 
de vida y el acceso a una pen-
sión digna.
En el caso específico de la re-
gión de Tarapacá, los datos 
proporcionados muestran que 

12.360 mujeres se beneficia-
rán de esta compensación, lo 
cual es una cifra importante 
que refleja tanto la necesidad 
del beneficio como el impacto 
positivo que tiene la medida en 
las mujeres de la zona. 
La compensación por expecta-
tiva de vida está diseñada para 
aliviar una brecha de desigual-
dad mucho mayor que ha exis-
tido entre hombres y mujeres 
en cuanto a las pensiones. Las 
mujeres, en promedio, viven 
más que los hombres, lo que 
significa que a menudo deben 
hacer frente a pensiones que 

no son suficientes para mante-
ner su calidad de vida durante 
su longevidad. Esta compen-
sación tiene como objetivo 
disminuir esa desventaja, re-
conociendo las diferencias de 
esperanza de vida entre ambos 
géneros.
Además, el hecho de que el 
monto de compensación no 
dependa directamente de la 
edad de jubilación, sino de 
un factor de corrección basa-
do en la expectativa de vida, 
es un avance importante en 
la concepción de pensiones 
más justas y personalizadas. 

Reforma Previsional: Análisis de la Compensación 
por Expectativa de Vida en Tarapacá

La ley también establece una 
compensación mínima de 
0,25 UF (equivalente a aproxi-
madamente $9.595) para las 
beneficiarias, lo que asegura 
que ninguna mujer reciba una 
compensación inferior a este 
monto, algo que es fundamen-
tal para garantizar la seguridad 
financiera de las mujeres más 
vulnerables.
En resumen, la compensación 
por diferencias de expectativa 
de vida representa un avan-
ce concreto hacia un sistema 
de pensiones más justo y con 
perspectiva de género. En re-
giones como Tarapacá, donde 
más de 12 mil mujeres verán 
un aumento en sus pensiones, 
este beneficio no solo entrega 

un apoyo económico tangible, 
sino que también simboliza 
un reconocimiento a las des-
igualdades históricas que han 
enfrentado las mujeres en el 
mundo del trabajo y la seguri-
dad social.
Este tipo de medidas son una 
señal clara de que el sistema 
está evolucionando hacia una 
mirada más inclusiva, que pone 
en el centro las realidades espe-
cíficas de las mujeres a lo largo 
de su vida laboral y en su etapa 
de retiro. Si bien queda camino 
por recorrer, la implementación 
de esta compensación marca 
un paso firme en la dirección 
correcta: la construcción de una 
seguridad social más equitativa, 
solidaria y digna para todas.
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